
ACTA DE JUNTA GENERAT EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE tA COMPAÑIA

'D|NTRO S.A. ", CETEBRADA Et 31 DE MARZO DEt 2015.

En la Ciudad de Guayaquil, a las once horas del día 31 de Marzo del 2015, en el local de la compañía, ubicado
en la Av. lgnaclo Robles, Manzana 122, Solar 6, se reúnen los acclonistas de "DINTRO S.A.": La compañfa

OBATRA INTERNATIONAL IC, representada por la señora LETICIA MONTOYA es propietaria de 19.900

acciones ordlnarias y nomlnativas de cuátro ceRtavos de dólar cada una y el señor ALEIANDRO ISAIAS

VERDESOTO ECHEVERRII propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de

dólar cada una.

Los presentes se encuentran convocados y reunidos al tenor del Artículo 238 de la Ley de Compañías y del

Artfculo 10 del Reglamento de Juntas Generales. Preslde la Junta el señor ANTUAN TATEB DUMANI y actúa

como secretario el señor RAMON MELECIO MEIIA MEDRANDA, su Gerente General. Establecido el quórum

se instala la seslóñ.

El secretario pone en consideración el siguiente orden del día:

Lectura y Aprobación de los informes del Administrador y Comisario de la Compañía, Revisión y Aprobación

de los Estados Financieros, asl como decfdir sobre el tratamlento y destino de los resultados del eJerclcio

económico 2014.

Toma la palabra el Presidente de la Junta y da Lectura a los lnformes del Administrador y del Comisario, en

relación a los Estados Financieros que fueron puestos a disposición de los señores accionistas con antelación

destaca que tanto el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado lntegral, el Estado de Flujo de

Efectlvo, el Estado de Camblos en el Patrlmon¡o asf como las Notas Aclaratorlas a los Estados Flnancleros

han sido elaborados de acuerdo a las Normas lnternaeionales de lnformaeión Finaneiera (NllF) para Pymes,

los cuales presentan la realidad de la empresa.

Los asistentes luego de cortas deliberaciones, resuelven aprobar unánimemente los informes de la
Administración y del eomisario, asf mismo aprueban los Estados Flnancleros del eJercicio económico 2074 y

que el impuesto a la renta mínimo establecido por la ley y reglamentos, sean deducidos de los resultados del

eJerclclo y cualquler dlferencla sea ajustada de las reservas facultatlvas acumuladas.

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un receso para la redacción del acta y reinstalada la

Junta con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la misma que es

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo que el Gerente General declara concluida la

sesión a las doce horas.
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